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ecurso de revisión 04037 manifestó: "la información solicitada por un servidor como
clarfmente se desprende del texto de la petición es el resultado de cumplir con la obligación del
s~to obligado que consiste en registrar las incidencias de las fallas en las medidas de

'~guridad implementadas por la Universidad de Guadataiara para la protección de información

l confidencial y reservada, esta obligación no se encuentra condicionada o restringida a la
existencia o validación de un sistema de información confidencial." (sic)

En cuanto al Recurso de revisión 04037, señalo: ... "la Universidad ha condicionado el acceso a
información pública de libre acceso a situaciones contrarias y adicionales a las establecidas en
la ley pues impone a un servidor un cobro indebido por costo de recuperación de materiales de
repro ucción de la información el copias simples pesé a existir el documento en formato digital."
(si

RESPUESTA DE LA UTI: Las solicitudes 806 y 807, determinó como improcedente la
'entrega de la información por inexistencia; por lo que ve a la solicitud 818 determino
procedente parcialmente, ya que según dijo contiene datos confidenciales.

INCONFORMIDAD DEL RECURRENTE: Respecto al Recurso de revisión 04035 dijo: .....en
ninqún momento solicita los registros del sistema que la Universidad aleqa se encuentra en

----·~ceso de validación por lo que solicito me sea entreqada la información solicitada
ind endientemente.de que el sistema mencionado se encuentre validado o no." (sic)

http://webcache.googleusercontent.com/search.?a=-cache:f­
STJm4Y6V8J:www.udgvirtual.udg.mxlsites/defauLtJfjles/Dicta%25CC%2581men%men%2520Maest
ri%25CCO¡;'2_5813%2520en%2520Transparencia%25202015D.xls+&ct=cink&gl=us

gún consta en el sitio

Copia de la lista de nombre de admitidos a la MAESTRIA EN TRANSPARENCIA Y
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES tal como fue publicada originalmente en el sitio de
la Universidad Virtual en la dirección
http;//www.udgvirtual.udg.mx/sites/defaultlfileslDicta&#769:men%20Maestri&#769¡a%20en%20Tra
n arencia%202{}15D.xls

Solicitud con número de referencia 818

Documentos en los que consten los registros de las incidencias de las fallas en las medidas de
seguridad implementadas por la Universidad de Guadalajara conforme lo establecido en la
disposición cuadragésima quinta de los lineamientos generales para la protección de la
Información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en
la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Jalisco y sus municipios
correspondientes a 2014 y 2015 a la fecha ..."(SIC)

Solicitud con numero de referencia 807

Documentos en los que consten las verificaciones periódicas de la correcta aplicación de las
medidas de seguridad que se hayan decidido implementar por la Universidad de Guadalajara
conforme lo establecido en la disposición cuadragésima quinta. de los lineamientos generales
para la protección de la Información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos
obligados previstos en la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de
Jalisco y sus Municipios correspondientes a las verificaciones realizadas durante 2014 y 2015 a
la fecha ..." (Sic)

SOLICITUD: Solicitud con número de referencia 806

SINTESIS DE RESOLUCiÓN

INsnTUTO DETRANSP;,-'ü:~
E IPlFORMACIONPÚBLICADEJ:l\USCO

RECURSO DE REVISIÓN 48912015
y SUS ACUMULADOSitei
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Documentos en los que consten los registros de las incidencias de las fallas en las
medipas de seguridad implementadas por la Universidad de Guadalajara conforme lo
establecido en la disposición cuadragésima quinte de los lineamientos generales para
la protección de la Información confidencial y reservada que deberán observar los
sujet . obligados previstos en la ley de transparencia y acceso a la infol'mación

SolicitVdcon número de referencia 807

Documentos en los que consten las verificaciones periódicas de la correcta aplicación
de fas medidas de seguridad que.se hayan decidido implementar por la Univ.ersidadde
Guadalajara conforme lo establecido en la disposición cuadragésima quinta de los
lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada
que.deberán observar los sujetos obligados previstos en la ley de transparencia y
acceso a la información pública del estado de Jalisco y sus Municipios
correspondientes a las verificacionesrea/izadas durante 2014y 2015a la fecha..." (Sic)

Solicitud con número de referencia 806

1. Mediante escritos de fecha 27 veintisiete de abril y 03 tres de mayo todos del 2015

dos mil quince, el ahora recurrente presentó 03 tres solicitudes de información, a

través del Sistema Electrónico de Solicitudes de Información Pública (SESIP)

quedando registradas con los números de referencia 806, 807 Y 818 respectivamente.

todos en contra del sujeto obligado UNIVERSIDAD DE GUADAlAJARA, en la cual

requirió lo siguiente:

R E S U l T A N D O:

V 1ST A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISiÓN número

489/2015 y sus acumulados, interpuesto por el ahora recurrente contra actos atribuidos

al sujeto obligaao UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA; y:

mil quince.--

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al 02 de septiembre de 2015 dos

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 489/2015 Y SUS ACUMULADOS
SUJETO OBLIGADO: UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
RECURRENTE:
CONSEJERA PONENTE: OlGA NAVARRO BENAVIDES

DETERMINACiÓN OEL CONSEJO DEL ITEI: Le asiste la razón al recurrente y se REQUIERE
al sujeto obligado para que en el plazo de 5 cinco días hábiles contados a partir de que surta
sus efectos legales la notificación de la presente resolución, entregue la información solicitada
por el recurrente en las solicitudes de información con referencia 806 y ~07 o en su caso funde,
motive y justifique debidamente la inexistencia de la información; y en cuanto a la solicitud de
información con número de referencia 818, entregue la información solicitada en archivo
electrónico, en versión pública testando los códigos de los alumnos, pero no así los nombres de
los mismos.

L'lSlTTUTO DETRANSPARaIClA
E INFORMACIONPÚBLICADEJALISCO

RECURSO DE REVISiÓN 489/2015
Y SUS ACOMUlADOSitei
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En virtud de lo anteriormente expuesto y en oosetvencie de lo dispuesto en el artículo 86. 1
fracción 111de la LTAIPEJM, le comunico que su petición se encuadra en el supuesto de
improcedente, en virtud de que la información requerida por usted es información
inexistente, toda vez que al encontrarse el Sistema de Información Confidencial en proceso
de I¿ lidación por parte del ITEI no se cuenta con documentos en los que consten las
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En atención a su petición le informo lo siguiente:
El articulo 47 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios (RLTAIPEJM) establece que el Comité !fe
Clasificación debe informar de la existencia, modificación o baja de los sistemas ante el
Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco (ITEI).
Los artfculos 48 y 55 del RLTAIPEJM establece que ellTEI debe realiza el reconocimiento
a los sistemas, previo estudio y análisis.
El lineamiento quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación de Información Pública establece que los sujetos obligados deben registrar
sus sistemas ante eIITEI.
El lineamiento cuadragésimo quinto, fracción 111de los Lineamientos generales para la
protección de la información confidencial y resetvede que deberán observer los sujetos
obligados previstos en la LTAIPEJM, establecen la facultad de realizar verificaciones
periódicas de la correcta aplicación de las medidas de seguridad que se hayan decidido
implementar, en el marco del sistema de información confidencial reconocido por el ITEl.

11. Usted solicitó, mediante consulta en sitio de internet o envio por correo electrónico,
máximo 10MB (sin costo) lo siguiente ...

Q,
J 111.

1.

t. Su petición es considerada improcedente de conformidad con lo dispuesto por los
articulos 3, 79, 84, 86, 87 Y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM):

Resolución a solicitud con número de referencia 806

CTAG/UAS/1124/2015, de fechas 08 ocho de mayo y el último del 13 de mayo todos del

año 2015 dos mil quince y suscritos por el Coordinador de Transparencia y Archivo

General, el sujeto obligado resolvió la dos primeras solicitudes de información en

sentido Improcedente y la de fecha mas reciente en sentido procedente

arcialmente, lo cual hizo en los siguientes términos:

yCTAG/UAS/1082/2015CTAG/UAS/1083/2015,oficiosMediante2.

http://webcache.googleusercontent.com/search?g=cache:f­
STJm4Y6V8J:www.udgvirtual.udg.mxlsites/default/fi/es/Dicta%25CC%2581men%men%
2520Maestri%25CC%2581a%2520en%2520Transparencia%25202015D.xls+&ct=cink&gl=
us ... "(SIC)

según consta en el sitio

http://www.udgvirtual.udg.mxlsites/defaultlfiles/Dicta&#769:men%2OMaestri&#769,'a%2
Oen%20Transparencla%202015D.xls

Copia de la lista de nombre de admitidos a la MAESTRIA EN TRANSPARENCIA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES tal como fue publicada originalmente en el
sitio de la Universidad Virtual en la dirección

Solicitud con número de referencia 818

pública del estado de Jalisco y sus municipios correspondientes a 2014 y 2015 a la
fecha ... "(SIC)

INSTrruTO oe TRANSPARENCIA
E INFOftMACtONPÚBliCA DEJALISCO

RECURSO DE REVISiÓN 489/2015
Y SUSACUMULADOS-, itei
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"Al respecto le remito adjunta al presente la versión públíca del documento solicitado, toda vez que
contiene datos personales considerados como información confidencial según los artículos 20 y 21
párrafo 1, fracción 1, inciso j; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
estado de Jalisco y sus Municipiosn•

Respecto de su solicitud de información, me permito comunicarle que en el acta número 2312014
del Comité de Clasificación de Información Pública de la Universidad de Guadalajara, se determinó
que las resoluciones que remita o haya emitido dicho Comité servirán como precedentes para la
resolución de solicitudes de información que versen sobre el mismo tipo de información que la
Universidad posea, genere o administre, con independencia del soporte material en el que se
contenga. En este sentido, cabe mencionar que en virtud de los procedentes plasmados en las actas
1/2014, 1012014 Y 1612014 del Comité de Clasificación de esta Casa de Estudios, que pueden ser
c.onsultadas en la dirección electrónica http://www.transparencia.udg.mx/comité -c/asificación­
info ~ación, el nombre de los alumnos se considera información confidencial.

En atención a su solicitud, el SUV mediante oficio SUVIRECIDAD/146812015comunicó lo
que se cita a continuación;

Usted solicitó, mediante consulta en sitio de intemet o envío por correo electrónico,
máximo 10MB (sin costo) lo siguiente ...

Su petición es considerada procedente parcia/mente y atendida por el Sistema de
Universidad Virtual (SUV) de conformidad con lo dispuestó por los artfculos 3, 79, 84, 86,
87 Y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM):

~' I

11.

Res.olucióna solicitud con número de referencia 818

. En virtud de lo anteriormente expuesto y en observancia de lo dispuesto en el artfculo 86.1
fracción 111de la LTAIPEJM, le comunico que su peticióh se encuadra en el supuesto de
improcedente, en virtud de que la información requerida por usted es información
inexistente, toda vez que al encontrarse el Sistema de Información Confidencial en proceso
de validación por parte del ITEI no se cuenta con documentos en los que consten los
registros de incidencias de las fallas en las medidas de seguridad implementadas, por la
Universidad'de Guadalajara...(SIC)

1. El etticuto 47 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios (RLTAlPEJM) establece que el Comité de
Clasificación debe informar de la existencia, modificación o baja de los sistemas ante el
Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco (ITEI).

2. Los artículos 48 y 55 del RLTAIPEJM establece que el ITEI debe realiza el reconocimiento
a los sistemas, previo estudio y análisis.

3. El lineamiento quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Matetra de
C/qsificación de Información Pública establece que los sujetos ob1igadosdeben registrar
sus sistemas ante el ITEl.

4. B lineamiento cuadragésimo quinto, fracción IX de los Lineamientos Generales en Materia
de Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos
Obligadosde la LTAIPEJM establece la facultad de llevar un registro de incidencias de las
fallas en las medidas de seguridad implementadas, en el marco del sistema de información
confidencial reconocido por el ITEl.

1/1. En atención a su petición le informo lo siguiente:

11.Usted solicitó, mediante consulta en sitio de intemet o envío por correo electrónico, máximo
10 MB (sin costo) lo siguiente ...

/. Su peüción es considerada improcedente de conformidad con lo dispuesto por los artículos
3, 79, 84, 86, 87 Y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM):

Resolución a solicitud con número de referencia 807

verificaciones periódicas de la correcta aplicación de las medidas de seguridad que haya
decidido implementar la Universidad de GuadaJajara...(stC)

INSnrUTO OETAANSP~RENCIA
.. IMI'OR"'ACION PÜ6~ICA DE JALISCO

RECURSO DE REVISiÓN 489/2015
Y SUS ACUMULADOSitei



www.iteLorg.mx
5

v, Vallarta 1312, Col. Americana C.P,44160, GuadalajoJrcl,Jalio:co,México • Tt'I. (3]) 36305745

La información solicitada por un servidor como claramente se desprende del texto de la petición es
I res ado de cumplir con la obligación del sujeto obNgado que consiste en registrar las

Recurso de revisión 04036
La Universidad declaró la solicitud de un' servidor como improcedente en virtud de que la
información requerida es según la Universidad inexistente pues alega que el sistema de
información confidencial se encuentra en proceso de validación por pate del ITEI.

En su solicitud un servidor en ningún momento solicita los registros del sistema que la Universidad
afega se encuentra en proceso de validación por lo que solicito me sea entregada la información
solicitada independientemente de que el sistema mencionado se encuentre validado o no."(stc)

La información solicitada por un servidor como claramente se desprende del texto de la fracción es
el resultado de cumplir con la obligación del sujeto obligado que consiste en realizar verificaciones
periódicas de la correcta aplicación de las medidas de seguridad que se hayan decidido
implementar para la protección de la Información confidencial y reservada, esta obligación no se
encuentra condicionada o restringida a la existencia o validación de un sistema de información
onfidencial pues en el caso particular de la Universidad de Guadalajara es importante conocer la
c rrecta aplicación de las medidas de seguridad implementadas para la protección de información
c fidencial y reservada y es de sumo interés de un servidor ya que se he encontrado decenas de
mi s de datos personales publicados en los sitios web de la Universidad de Guadalajara y deseo
co ocer si la Universidad de Guadalajara ha verificado la correcta aplicación de las medidas de
s gurldad correspondientes.

La Universidad declaró la solicitud de un servidor como improcedente en virtud de que la
información requerida es según la Universidad Inexistente pues alega que el sistema de
información confidencial se encuentra en proceso de validación por pate delITEI.

Recurso de revisión 04035
U... mediante la presente solicitud de Recurso de Revisión solicita al Instituto de Transparencia de
Información Púbtice del Estado de Jalisco tenga a bien revisar el resolución de la Universidad de
Guada/ajara con relación a la solicitud con fecha de 27/04/2015 (adjunta) tramitada con el
expediente UTI130812015y que resuelva lo conducente ante la declaración de improcedencia en
·rtudde que la Universidad ha negado totalmente el acceso El la información pública declarada

i debidamente inexistente en la resolución emitida al respecto (adjunta).

3. Inconforme con las respuestas emitidas por el sujeto obligado, el solicitante interpuso

recursos de revisión a través del correo electrónico

solicitudeseimpugnaciones@itei.org.mx, con fecha 19 diecinueve de mayo y del año

2015 dos mil quince, mismos que posteriormente fueron presentados ante la Oficialía

de Partes de este Instituto el dia 20 veinte de mayo de la presente anualidad,

generando los números de folio 04035, 04036 Y 04037 de cuya parte medular se
desprende lo siguiente:

En virtud de lo anteriormente expuesto le comunico que la versión pública de la lista de
admitidos a la Maestrfa en Transparencia y Protección de Datos Personales se pondrá a su
disposición dentro de los plazos que marca el artfculo 89.1, fracción V de la LTAIPEJM una
vez que realice el pago correspondiente al costo de recuperación de los ...(SIC)

V. Por tanto, su petición se encuadra en el supuesto de parcialmente procedente que contempla el
articulo 86.1 fracción 1/ de LTAIPEJM en virtud de contener información clasificada con el carácler de
confidencial, razón por la que le será proporcionada en versión pública, teslando los datos
personales contenidos.

~'1STlTUTODE TRANSPARfHCIAe ,NFORMAClONPÜB~ICADe JALISCO

RECURSO DE REVISiÓN 489/2015
Y SUS ACUMULADOS



4. Mediante acuerdo de fecha 25 veinticinco de mayo del año 2015 dos mil quince, se

tuvieron por recibidos los recursos de revisión presentados con fecha 20 veinte de

ayo de la presente anualidad, quedando registrados bajo los números de expediente

rso de revisión 489/2015, 490/2015 Y 491/2015, mismos que al ser analizados

udo concluir que al ser presentados por el mismo recurrente en contra del mismo

to obligado, ordenándose la acumulación de los mismos, ello de conformidad con

el numeral 79 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Por lo que, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 35 punto 1, fracción XXII, 91, 93, 95, 96, 97.1 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, admitió los recursos de revisión

estos por el ahora recurrente, en contra del sujeto obligado Universidad de
A\. \ allana I 312. Col. Americana C.P.44 160, Guadal.IJ.lra Iali<:cT). \\V\lCU • T('1, (SU Hd( 5145

La Universidad de Guadalajara impone el pago de $2.50 (dos pesos con cincuenta centavos M.N.)
por la reproducción de 5 copias simples correspondientes a la versión publica del documento
digital solicitado pese a que el documento solicitado existe en formato digital y la versión pública
del mismo debe elaborarse en formato digital según lo establecen los Lineamientos para la
elaboración de versiones públicas de documentos en contenga información reservada o
confidencial lo que significa que la Universidad ha condicionado el acceso a información pública
de libre acceso a situaciones contrarias y adicionales a las establecidas en la ley pues impone a
un servidor un cobro indebido por costo de recuperación de materiales de reproducción de la
información el copias simples pese a existir el documento en formato digital... " (SIC)
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1. El documento fue solicitado en formato digital, Consulta en sitio de Internet o envío mediante
correo electrónico, máximo 10MB (sin costo)

2. La Universidad de Guadalajara en la resolución reconoce la existencia del documento digital
solicitado al afirmar el SUV mediante oficio SUVIREC/DAD/146812015 "Al respecto le remito
adjunta I presente la versión pública de documento solicitado ... "

Los Lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos en contenga información
reservada o confidencial establecen en la Sección 11que en caso de que el documento se posea en
formato electrónico, deberá crearse un nuevo archivo electrónico para que sobre éste se elabore la
versiónpública eliminando las partes o secciones clasificadas.

La universidad declaró la solicitud de un servidor como procedente parcialmente en virtud de que el
documento digital solicitado (mismo que fue publicado en internet) contiene información clasificada
con el carácter de confidencial. En virtud de lo anteriormente expuesto la Universidad de Guadalajara
solicita a un servidor el pago de $2.50 (dos pesos con cincuenta centavos M.N.) por la reproducción
de 5 copias simples correspondientes a la versión pública del documento digital solicitado (formato de
pago adjunto).

Recurso de revisión 04037

incidencias de las fallas en las medidas de seguridad implementadas por la Universidad de
Guadalajara para la protección de información confidencial y reservada, esta obligación no se
encuentra 'condicionada o restringida a la existencia o validación de un sistema de información
confidencial pues en el caso particular de la Universidad de Guadalajara es importante registrar las
incidencias de las fallas en las medidas de seguridad implementadas para la protección de
información confidencial y reservada por la alta frecuencia en que sus medidas de seguridad fallan
y es de sumo interés de un servidor conocer si la Universidad de Guadalajara ha registrado las
mencionadas incidencias ya que he encontrado decenas de miles de dalos personales publicados
en los sitios web de la Universidad de Guadalajara y deseo conocer si la Universidad de
Guadalajara ha registrado esas fallas en sus medidas de seguridad ... "(S/C)

INsmuro DE TRANSPARENCIA
E INFORMACION POBLICADE JAL.ISCO

RECURSO DE REVISiÓN 489/2015
y SUS ACUMULADOSitei
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E anterior acuerdo así como el descrito en el punto cuatro de los presentes

antecedentes, fue notificado al sujeto obligado mediante oficio VR/659/2015, el día 26
veintiséis de mayo de la presente anualidad, según consta en el sello de recibido de la

Coordinación de Transparencia y Archivo General de la Universidad de Guadalajara;

notificándose en la misma fecha al ahora recurrente el acuerdo descrito en el punto 5

cinco de los presentes antecedentes, al correo electrónico proporcionado para ese

efecto, según consta a fojas 25 veinticinco y 26 veintiséis de las actuaciones que

an el presente expediente.

(

5. Mediante acuerdo de fecha 25 veinticinco de mayo de 2015 dos mil quince, suscrito

en aquel momento por el Consejero Ponente ante su Secretaria de Acuerdos se tuvo

por recibido para su tramitación y seguimiento el expediente del recurso de revisión de
mérito; y de conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios

y 80 de su Reglamento, así como lo previsto en los numerales segundo, tercero.•cuarto
y demás relativos y aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de

Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de Conciliación dentro de los recursos

de revisión previstas pro los artículos 35, punto 1 fracción XII, inciso f) y 101 punto 2 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se hizo del conocimiento de las partes que contaban con un término de tres

~ •días hábiles a partir de que surtiera sus efectos legales la correspondientes notificaciónJ para manifestar su voluntad referente a someterse a la celebración de una audiencia de
conciliación, bajo el apercibimiento que en caso de no hacer manifestación alguna al

r specto, se continuaría con el trámite ordinario del presente medio de impugnación.

substanciación del recurso de revisión, correspondió conocer sobre el presente asunto

al entonces Consejero Pedro Vicente Viveros Reyes, para que formulara el proyecto

de resolución correspondiente. En el mismo acuerdo, se requirió al sujeto obligado

para que en el término de tres días hábiles contados a partir de que surtiera efectos

legales su notificación, remitiera al Instituto un informe en contestación del recurso de

revisión que nos ocupa, acompañado de los medios de convicción que considerara

oportunos, ello de conformidad con lo previsto en el numeral 100.3 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

www.iteLorg.mx
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Guadalajara, quedando registrado bajo el número de expediente recurso de revisión

489/2015 y sus acumulados. Asimismo, para efectos del turno y para la.

INsnTUTO DE Tflll.NSPAAENCI"
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Por otra parte, el recurrente asume que la Inexistencia de los documentos en los que consten las
verificaciones periódicas que el refiere, as! como los registros de fallas en las medidas de
seguridad de información confidencial en el correspondiente sistema constituye una infracción en
los términos de la LTAIPEJM, lo que resulta a todas luces falso, pues si bien la Ley establece
obligaciones e infracciones abstractas, el reglamento de la Ley cumple con la función de
especificar de manera pormenorizada los mecanismos y formas en que se deberán ejecutar las
mismas, que a su vez se complementan con los acuerdos que al efecto ha emitido o emita eIITEI.
En este tenor, es obvio y me permito aseverar de manera categórica que la Universidad de
Guadalajara ha cumplido en tiempo y forma con sus obligaciones que se derivan del marco
jurldico vigente.

\ l Vallarta 1) 12, Col. Americana c.P." 160, Guadalajora, I,H~o,M{'"ro • Tel. 133) ".]1) ;;"

}fi-" www.itei.org.mx

[,

Como sabe este órgano garante en vIrtud del cumplimiento de sus fun,ciones y atribuciones
derivadas del marco jurldico en materia de transparencia y acceso a la informacl6n pública en el
Estado de Jalisco, estas obligaciones enmarcadas en la Ley se encuentran reglamentadas y se
sitúan dentro de lo correspondiente a los sistemas de información confidencial y reservada
previstos por el titulo segundo, capItulo segundo, secci6n segunda del Reglamento de la
LTAIPEJM, teietivo a los sistemas de información reservada y confidencial ...

....requiri6 a este sujeto obligado los documentos relacionados con la verificación periódica de la
correcta aplicaci6n de las medidas de seguridad as! como el registro de fallas en las medidas de
seguridad asl como el registro de fallas en las medidas de seguridad implementadas por la
Universidad de Guadalajara para la protección de información confidencial.

VII. Por otra parte, con respecto a los agravios manifestados por el recurrente, me
permito expresar lo siguiente:

7. Posteriormente, con fecha 02 dos de junio de 2015 dos mil quince, el sujeto obligado
presentó ante la oficialla de partes de este Instituto el oficio Cl AG/UAS/1373/2015,

suscrito por el Coordinador de Transparencia y Archivo General, de la Universidad de
Guadalajara, a través del cual rindió su informe de contestación al recurso de revisión

que nos ocupa, de cuya parte medular se desprende lo siguiente:

6. El día 02 dos de junio del año 2015 dos mil quince, quien fungía en ese momento

como Consejero Ponente, dictó acuerdo mediante el cual dio cuenta de que una vez

fenecido el plazo otorgado a las partes para que manifestara su voluntad para la

celebración de una audiencia de conciliación como vía para resolver la presente

controversia; en lo que ve al sujeto obligado no realizó manifestación alguna al respecto,

y en lo concerniente al recurrente, éste manifestó que no era su deseo llevar a cabo la

conciliación propuesta, optando por la vía ordinaria; en consecuencia se ordenó

continuar con el trámite ordinario del presente medio de impugnación, acorde a lo

establecido en el numeral cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de

Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de Conciliación dentro de los Recursos
de Revisión.

!NSTITUTO DE TRANSPARENCIAe INI'ORMACION "(¡BUCA DE JALISCO

RECURSO DE REVISiÓN 489/2015
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10. Mediante acuerdo de fecha 26 veintiséis de junio del año 2015 dos mil quince, el

entonces Consejero Ponente ante su Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibido el oficio
TAG/UAS/1524/2015, el cual fue presentado ante la oficialía de partes de este

El oficio SUV/REC/DAD/1468/2015 por medio del cual el Sistema de Universidad Virtual de esta
Casa de Estudios dio respuesta a la solicitud de información tramitada con el expediente número de
expediente UTI/31612015y al cual se anexó la versión pública de la lista de nombres de admitidos a
la Maestria en Transparencia y Protección de Datos Personales.

Cabe mencionar que dicha acta, asf como el acceso a sistema Proinfo, fueron remitidos al ITEI para
efectos de su reconocimiento y registro mediante oficio CTAG/1449/14 de fecha 2 de diciembre de
2014.

"ElActa del Comité de Clasificación de Información Pública de la Universidad de Guadalajara número
2412014, de fecha 02 dos de diciembre de 2014, en virtud de la cual se aprobó el aviso de
confidencialidad y se instruyó a la Coordinación de Transparencia y Archivo General y a la
Coordinación General de Tecnologfas de información de esta casa de estudio, la creación y
administración del Sistema de Información Reservada y Confidencial denominado Proinfo.

9. Con fecha 25 veinticincOde junio de 2015 dos mil quince, el sujeto obligado presentó

ante la oficialía de partes de este Instituto el oficio CTAG/UAS/1524/2015, suscrito por
el Coordinador de Transparencia y Archivo General, de la Universidad de Guadalajara,

remitido en alcance al oficio CTAG/UAS/1373/2015, mediante el cual rindió su informe

de contestación al recurso de revisión de merito, a través del cual manifestó lo siguiente:

8. Mediante acuerdo de fecha 03 tres de junio del año 2015 dos mil quince, quién

entonces era el Consejero Ponente ante su Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibido

el oficio CTAG/UAS/1373/2015, el cual fue presentado ante la oficialía de partes de

este Instituto el día 02 dos de junio del año en curso, mediante el cual tienen realizando

las manifestaciones que del mismo se desprenden.

En lo que respecta al expediente UTI/31612015, el promotor afirma que la información
concerniente a la pública remitida por el Sistema de Universidad Virtual(SUV) de la Universidad de
Guadalajara por medio del oficio USVIRECIDAD/146812015se encuentra en soporte electrónico,
sin embargo esto resulta falso, pues tal como le fue informado al peticionario en la resolución a su
solicitud de información y obra en las documentales que forman parte de la presente causa, la
versión pública puesta a disposición por el SUV y que se encuentra a disposición del peticionario
en esta Unidad de Transparencia a mi cargo obra en soporte fisico, por lo que de conformidad con
lo que dispone el artIculo 87.3 de la LTAIPEJM la información deberá entregarse en el estado en
que se encuentra sin que exista la obligación de procesar la información en la forma que lo
requiere el solicitante. Por lo que resultan claramente improcedentes los argumentos expresados
por el recurrente yen consecuencia, el presente recurso es plenamente infundado... "(S/C)

A propósito, cabe recordar a esta H. Ponencia que la obligación de constituir las verificaciones y
los registros que refiere el recurrente, asf como de crear y registrar los sistemas de información
confidencial y reservada, se derivan de un marco jurfdico reciente y aún en construcción e
implementación, que se realiza a través de los dispositivos reglamentarios que han sido aprobados
de manera gradual y paulatina. En este sentido, la Universidad de Guadalajara ha cumplido en
tiempo y forma con cada una de las obligaciones que se han desprendido de este marco jurfdico.
De ah! que es inadmisible que se pretenda confundir a este órgano garante con respecto al
cumplimiento de las obligaciones de esta Universidad en la materia.

IN$mUTO Ol! lRANSPAReliCl"
E! ItII"ORMACIONPOG\.ICADEJAliSCO
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12. El día 30 treinta de junio del 2015 dos mil quince, el entonces Consejero Ponente,

tuvo por recibido el correo electrónico que remitiera la parte recurrente a la cuenta
oficial hilda.garabito@itei.org.mx el día 29 veintinueve de junio de la presente

anualidad, mediante el cual presento sus manifestaciones en relación al requerimiento

que le fue formulado en el acuerdo de fecha 26 veintiséis de junio de 2015 dos mil
. quince. Asimismo, respecto de sus manifestaciones se le informó que los interesados

tienen en todo momento el derecho de obtener información sobre los procedimientos y

el estado en que se encuentran, así como el acceso a los expedientes que con motivo

de sus solicitudes o por mandato legal forman las autoridades; de igual manera se hizo
e su conocimiento que, se le podrán expedir a su costa y siempre que así lo solicite,

copias y certificaciones de los documentos que obren en los expedientes previo pago

de los derechos que correspondan; asimismo se le informó que las constancias que

integran el expediente se encuentran a su disposición en la Ponencia Instructora para

su consulta, previa identificación que de ello se realice; ello de conformidad con lo
"-

dispuesto en el arábigo 97 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de

lisco de aplicaclón supletoria a la Ley de la materia.
v, Vallarta 1312. Col. Americana C.P.44160, Guadalerara IJlt.;{\. ~l .. )(í, (, • TL·lI ~II ;id¡i ;~-4-;

"Un servidor se encuentra imposibiutado de manifestarse positivamente sobre el recurso de
revisión 489 y acumulados porque ellTEI no ha informado cuales-de los recursos presentados
por un servidor corresponde al recurso 489 y acumulados por eso debo afirmar que la
información proporcionada por la universidad de Guada/ajara no satisface las pretensiones de
información de un servidor." (SIC)

11. En cumplimiento con el requerimiento efectuado mediante acuerdo de fecha 26
veintiséis de junio de 2015 dos mi quince, el recurrente remitió sus manifestaciones a

la cuenta oficial hilda.garabito@ileLorg.mx, lo cual hizo en los siguientes términos:

El acuerdo anterior, fue notificado al recurrente el día 29 veintinueve de junio del año

en curso, al correo electrónico proporcionado para ese efecto, según consta a foja 60

de actuaciones.

Instituto el día 25 veinticinco de junio del año en curso, a través del cual el sujeto

obligado remitió información en alcance a su informe de ley. En el mismo acuerdo, se

tuvo al sujeto obligado ofertando pruebas, las cuales son recibidas en su totalidad y

serán admitidas y valoradas en el punto correspondiente de la presente resolución.

Por último, se requirió al recurrente a efecto de que, dentro del plazo de tres días

hábiles contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación correspondiente,
manifestara si la información proporcionada por el sujeto obligado, satisfacía sus

pretensiones de información.

INSTITUTODETRANSPARENCIA
1: INFORMACtON PÚ8LlCA DE JALISCO

RECURSO DE REVISiÓN 489/2015
Y SUS ACUMULADOS:; itei



www.iteLorg.mx
11

"Me refiero especlficamente al trabajo del Comité de Clasificación, cuya actividad se registra en las
actas que al efecto se publican en el sitio web: http://transparencia.udq.mx/comite-clasificacion­
informacion y que se encuentran disponibles al público para su consulta. Asimismo, cabe
mencionar que este sujeto obligado informa de manera cotidiana al ITEI sobre todo asunto
relacionado con la protección de la información confidencial y reservada, mediante el envío de los
informes correspondientes derivados de las solicitudes de acceso a la información resueltas en
sentido parcialmente procedente o improcedente. As! como también mediante el envio a este

A . vallarte 131l,Col. Americana C.P.44160, Guadalajare,JJIic¡m,M(~xico• Tel. (33) 3(,JO5745

15. Con fecha 21 veintiuno de agosto de 2015 dos mil quince, el sujeto obligado
resentó ante la oficialía de partes de este Instituto el oficio CTAG/1745/2015, suscrito

p r el Coordinador de Transparencia y Archivo General de la Universidad de

G adalajara, el cual remitió en alcance al informe en contestación remitido a este

I stituto el 2 dos de junio del año en curso, manifestando lo siguiente:

14. El día 06 seis de julio del año 2015 dos mí! quince, el entonces Consejero Ponente
tuvo por recibido el correo electrónico que remite la parte recurrente a la cuenta oficial

hilda.grabito@itei.org.mx, mediante el cual presenta en tiempo y forma sus

manifestaciones en relación al requerimiento que le fue formulado en el acuerdo de
fecha 28 veintiséis de junio del año en curso, de conformidad con lo establecido por el

artículo 99 punto 1, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 80 fracción 111, 81 Y 82 de su

Reglamento.

"Un servkior confirma que /0 proporcionado por la universidad de Guadalajara
no satisface las pretensiones de información de un servidor pues los
documentos proporcionados no corresponden a la información solicitada de las
verificaciones perióc/icas de la correcta aplicación de las medidas de seguridad
y los registros de las incidencias de las fallas en las medidas de seguridad
implementadas por la universidad de Guada/ajara en los términos solicitados
según las obligaciones de la Universidad establecidas en los artículos
señalados en las solicitudes. Esa información es obligación de la Universidad
de Guada/ajara tenerla.(sic)

13. Con fecha 03 tres de julio del año 2015 dos mil quince, el recurrente remitió a la

cuenta oficial hilda.garabito@iteLorg.mx manifestaciones respecto de la informaoión

proporcionada por el sujeto obligado, lo cual hizo en los siguientes términos:

El acuerdo descrito en el párrafo precedente fue notificado a la parte recurrente el día

01 de julio del presente año, al correo electrónico proporcionado para ese efecto,

según consta a foja 63 sesenta y tres de las actuaciones que integran el presente
recurso.

INSTITUTOPC 'tI'W'lSPNiENCI"
E INF'ORM~CIONP1.lellcA DE JAliSCO
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Cabe mencionar que la versión pública obedece a una disociación del nombre y código de las
pers nas, de acuerdo con lo previsto por el artfculo 21.1 fracción I inciso j) de la LTAIPEJM, en

I v vallana I3 I2, Col. Americana c.r.44 160, Guadalajara, Jalisco, México· 1el (3 ~l3630 5745

"...relacionado al recurso de revisión 491/2015 (acumulado en el expediente del recurso de
revisión 489/2015)...en un ánimo de conciliación, con fecha 25 de agosto de 2015, este sujeto
obligado a través de la Unida de Transparencia a m i cargo remitió al recurrente la versión
pública de la información solicitada en el expediente que da origen a la presente causa, tal
como se acredita con los documentos anexos al presente.

18. Asimismo, el dia 25 veinticinco de agosto de 2015 dos mil quince, el sujeto

obligado presento ante la oficialía de partes de este Instituto el oficio

CTAG/UAS/1768/2015, signado por el Coordinador de Transparencia y Archivo

de la Universidad de Guadalajara, en alcance al informe en contestación

r mitido a este Instituto el día 02 dos de junio de la presente anualidad, señaló lo

.. .referente al recurso de revisión 490/2015 (acumulado en el expediente del recurso de
revisión 489/2015), y en virtud de que se trata de una situación análoga a lo expresado en
párrafos precedentes, me permito manifestar que la obligación de llevar un registro de
incidencias de las fallas en las medidas de seguridad implementadas, corresponde igualmente
a una atribución que el Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos de Protección concede a
titulo facultativo a los sujetos obligados, por lo que de la misma manera se encuentra justificada
la inexistencia de dicha información. "(S/C)

"...relacionado con el recurso de revisión 489/2015 ...
'" el sujeto obligado ratifica que se implementarán mayores verificaciones a las medidas de
seguridad, a la luz de las reformas normativas en la materia, as! como del reconocimiento e

plementaciófJ de los sistemas correspondientes, que permitan garantizar la seguriCladde los
datos personales contenidos en los distintos sistemas de información de acuerdo con la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que al efecto promulgue el
Ejecutivo Federal.

17. El dia 25 veinticinco de agosto de 2015 dos mil quince, el sujeto obligado presento

ante la oficialía de partes de este Instituto el oficio CTAG/UAS/1773/2015, signado por

el Coordinador de Transparencia y Archivo General de la Universidad de Guadalajara,

mediante el cual en alcance al informe en contestación remitido a este Instituto el día

02 dos de junio de la presente anualidad, manifestó lo siguiente:

16. Mediante acuerdo de fecha 24 veinticuatro de agosto del año en curso, la

Consejera Ponente tuvo por recibido el oficio CTAG/1745/2015, suscrito por el

Coordinador de Transparencia y Archivo General de la Universidad de Guadalajara, a

través del cual el sujeto obligado realiza diversas manifestaciones en relación a las

acciones que efectúa para la protección de la información confidencial y reservada;

oficio que se ordenó agregar a las constancias del presente medio de impugnación.

órgano garante de aquellos procedimientos de protección de información confidencial, igualmente
resueltos por el Comité de Clasificación en sentido Improcedente ó procedente parcialmente, en
los términos que dispone la LTAIPEJM." (SIC)

INSilTUTO DE TRANSPARENv"TA
e INFOR'o\o\CION PÚBLICA De JALISCO
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~" Vallarta 1312, Col. Americana C.P.44160, Guadalajara, Jalisco,MéXICO • Tel. (33) :lfIJO 5745

u•••remito a Usted el expediente Integrado, que el Sujeto Obligado Universidad de Guadalajara
envió, para que fueran constituidos sus Sistemas de Información Confidencial y Reservada,
que se encuentran pendientes de validación, debido a que el Sujeto Obligado no ha solventado
las observaciones que esta Dirección le realizó, en vfa de requerimiento de información, en
virtud de haber sido omiso en la entrega de todos los elementos necesarios, para estar en
condiciones de evaluar la procedencia de los sistemas y su eventual reconocimiento y registro."

r (SIC)

, 21. A consecuencia de lo anterior el día 28 veintiocho de agosto del año en curso, el

Director de Protección de Datos Personales, remitió el Memorándum DPDP171/2015,

ediante el cual en respuesta al requerimiento efectuado por la Ponencia Instructora,

El acuerdo anterior fue notificado al Director de Protección de Datos de este Instituto el

día 27 veintisiete de agosto del año en curso, mediante Memorándum CNB/020/2015,

según consta a foja 81 ochenta y uno de actuaciones.

20. El día 27 veintisiete de agosto de la presente anualidad, analizadas las constancias

que integran el presente expediente, la Ponencia Instructora determinó requerir a la

Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, a efecto de que, dentro

del plazo de tres días hábiles contados a partir de aquel en que surtieran sus efectos la

notificación correspondiente, en vía de requerimiento documental, remita a esta

ponencia -el expediente integrado a raíz de la Validación de los Sistemas de
Información Reservada y Confidencial del sujeto obligado Universidad de.Guadalajara.

Lo anterior, a efecto de que el Consejo de este Instituto contara con elementos

icientes para emitir una resolución debidamente fundada y motivada, según lo

stablece el artículo 102 punto 2 de la Ley que rige la materia.

19. Mediante acuerdo de fecha 26 veintiséis de agosto del año 2015 dos mil quince, la
Consejera Ponente tuvo por recibidos los oficios CTAG/UAS/1773/2015 y

CTAG/UAS/1768/2015, ambos signados por el Coordinador de Transparencia y

Archivo General de la Universidad de Guadalajara, a través de los cuales se tienen al

sujeto obligado efectuando diversas manifestaciones en relación al medio de

impugnación que nos ocupa, aunado al hecho de que informa que le fue proporcionada

al recurrente en versión pública del listado de admitidos a la maestría en transparencia

y protección de datos personales.

relación con el Quincuagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de
Información Pública que Deberán Observar los Sujetos Oblígados Previsto en la
LTAIPEJM...(SIC)

INsrmrro DE TAANSPAR9ICIA
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IIV._ La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo

uesto n la fracción I del articulo 91.1 de la Ley de la materia y 75 del Reglamento

I .- El sujeto obligado UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, tiene el carácter de sujeto

o ligado conforme a lo dispuesto por el artículo 24.1 fracción VII, de la Ley de

T ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

www.itei.org.mx
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11.-Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de

revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y
definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X y

I 91.1 fracción 11de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios.

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia e Información Pública de

alisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio
ropio, encargado de garantizar tal derecho.

1.- El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano consagrado

en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo

que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus
respectivas competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la

información pública.

CONSIDERANDOS:

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del

Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, en los

términos de los siguientes:

22. Por último, el día 28 veintiocho de agosto del año 2015 dos mil quince, la

Consejera Ponente tuvo por recibido el memorándum DPDPn1/2015, signado por el

Director de Protección de Datos Personales de ,este Instituto, mediante el cual remitió

el expediente integrado a raíz de la Validación de los Sistemas de Información

Reservada y Confidencial del sujeto obligado Universidad de Guadalajara.

INSTITUTOos TRANSPAAENCIA
E INFORMAClOt< PUBLICA DE JAlISCO

RECURSO DE REVISiÓN 489/2015
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I . V.,IIMlil 1H 2, (01. Americana c.r.441 60. GUildalajdfcl. J,lli~(o. t\\(·x¡<:o .. Tvl, (1 ~ .HdO -;745

a) Copia simple del acta número 24/2014, correspondiente al Comité de

Clasificación de Información Pública del Sujeto Obligado, de fecha 02 dos de

diciembre del año 2014 dos mil catorce.

b) Copia simple del oficio SUV/REC/DAD/1468/2015, signado por la Directora

Administrativa del Sistema de Universidad Virtual.

VIl.- En atención a lo previsto en los artículos 96.2, 96.3 Y 100.3 de la Ley de

• Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, así como lo señalado en el numeral 78 del Reglamento de la aludida Ley,

en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, se tienen por presentados los siguientes

edios de convicción por parte del sujeto obligado:

VI.- De lo manifestado por la parte recurrente en este procedimiento, se analizan las

causales señaladas en el artículo 93.1, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, consistente en

negar total o parcialmente el acceso a información pública declarada

indebidamente inexistente y el solicitante anexe elementos indubitables de

prueba de su existencia; así como condicionar el acceso a información pública de

/J bre acceso a situaciones contrarias o adicionales a las establecidas en la ley; y

al no caer en ningún supuesto del artículo 98 de la multicitada Ley de Información,

resulta procedente este medio de impugnación.

V.- Los recursos de revisión fueron interpuestos de manera oportuna, con fecha 20

veinte de mayo del 2015 dos mil quince, de conformidad a lo dispuesto por el artículo el

artículo 95.1, fracciones I y " de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; toda vez que las resoluciones

impugnadas le fueron notificadas; los días 8 ocho y 13 trece de mayo del año en curso,

y el término para interponer recurso de revisión concluía el día 25 veinticinco y 27

veintisiete ambos del mes de mayo y de la presente anualidad, por lo que en efecto, se

determina que los medios de impugnación fueron interpuestos en tiempo y forma.

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios, por existir identidad entre quien presentó la solicitud de información y

posteriormente el presente recurso de revisión, tal como se aprecia a fojas 1 uno y 2

dos de las actuaciones que integran el presente recurso.
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En relación a las pruebas presentadas tanto por la parte recurrente como por el sujeto

obligado al ser exhibidas en copias simples, carecen de valor probatorio pleno, sin

embargo al estar adminiculadas con todo lo actuado y no ser objetadas por las partes,

se les concede valor probatorio suficiente para acreditar su contenido y existencia.

VIII.- Con apoyo a lo dispuesto en el artículo T' de la Ley de la materia, en el que se

establece la supletoriedad, conforme a lo señalado por el Código de Procedimientos
, Civiles del Estado de Jalisco, se realiza la valoración de las pruebas según las_--....,..

disposiciones del mencionado Código de conformidad con los artículos 283, 295, 298,

29,330,336,337,340,403 y 418.

respectivamente.

) Copia simple del Formato Único de pago con número de folio 142003 y

referencia 90000012121, expedido por la Universidad de Guadalajara, por

concepto de pago del costo dé recuperación de materiales para la reproducción

de 5 cinco copias simples.

CTAG/UAS/1082/2015 Y CTAG/UAS/1124/2015CTAG/UAS/1083/2015,

solicitudeseimpugnaciones@itei.org.mx.

b) Acuse de recibido de la solicitud de información del Sistema Electrónico de

Solicitudes de Información Pública (SESIP) de la Universidad de Guadalajara,

con referencia 806,807 y 818.
c) Copia simple de las Resoluciones emitidas por el sujeto obligado las dos

primeras el día 08 ocho de mayo y la última con fecha 13 trece de mayo todas
del año en curso, identificadas con los números de oficios

correodeltravésapresentado4037,y403604035,

a) Acuse de recibido de los recursos de revisión correspondientes a los folios

y por parte del recurrente, se tienen por presentados los siguientes medios de

convicción:

e) Copia simple del listado de nombres de admitidos a la Maestría en Transparencia

y Protección de Datos Personales en versión pública.

d) Copia simple del acuse de notificación electrónica de fecha 25 veinticinco de

junio del año en curso.
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Por último manifestó que, la Universidad de Guadalajara le impuso el pago de $2.50

(dos pesos con cincuenta centavos M.N.) por la reproducción de 5 copias simples

correspondientes a la versión publica del documento digital solicitado, pese a que el

documento solicitado existe en formato digital y la versión pública del mismo debe
elaborarse en formato digital según lo establecen los Lineamientos para la elaboración

de versiones públicas de documentos en contenga información reservada o
confidencial lo que dice, significa que la Universidad ha condicionado el acceso a

información pública de libre acceso a situaciones contrarias y adicionales a las

ablecidas en la ley, pues le impone un cobro indebido por costo de recuperación de

la información en copias simples pese a existir el

Añadió, que la información solicitada es el resultado de cumplir con la obligación del

sujeto obligado consistente en realizar verificaciones periódicas de la correcta

aplicación de las medidas de seguridad que se hayan decidido implementar para la

protección de la información confidencial y reservada, y que esta obligación no se

encuentra condicionada o restringida la existencia o validación de un sistema de

información confldenoial, en los mismos términos señalo la información que debió

generarse como resultado del registro de las incidencias de las fallas en las medidas

de seguridad implementadas por la Universidad de Guadalajara para /a protección de

información conñdenciety reservada, señalando nuevamente que esa obligación no se

encuentra condicionada o restringida a la existencia o validación de un sistema de

información confidencial.

Los agravios de que se duele el recurrente, consisten en que la Universidad de

Guadalajara le negó el acceso a información pública declarada indebidamente

inexistente y condicionó el acceso a información pública de libre acceso a situaciones

contrarias o adicionales a las establecidas en la ley.

www.iteLorg.mx

Por su parte, el sujeto obligado en su informe de ley argumentó; como sabe este órgano

\

garante, en virtud del cumplímiento de sus funciones y atribuciones derivadas del marco

jurídico en materia de transparencia y acceso a la información pública del Estado de
r-:

lisco, estas obligaciones enmarcadas en la Ley se encuentran reglamentadas y se

IX. El agravio planteado por el recurrente resulta ser FUNDADO; de acuerdo a los

argumentos que a continuación se señalan:
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Del análisis de las actuaciones que integran el presente recurso, se desprende que el

sujeto obligado esencialmente argumenta que la información solicitada es inexistente

Respecto al expediente UTII316/2015, el sujeto obligado dijo: el promotor afirma que la
información concemiente a la versión pública remitida por el Sistema de Universidad

irtual (SUV) de la Universidad de Guadalajara por medio del oficio

UV/RECIDD/146812015se encuentra en soporte electrónico, sin embargo esto resulta

falso, pues tal como le fue informado al peticionario en la resolución a su solicitud de

información y obra en las documentales que forman parte de la presente causaJ.B.

versión pública puesta a disposición por el SUV y que se encuentra a disposición del

peticionario en esta Unidad de Transparencia a mi cargo obra en soporte ffsico, por lo

que de conformidad con lo que dispone el artículo 87.3 de la LTAIPEJM la información

deberá entregarse en el estado en que se encuentra sin que exista la obligación de

rocesar la información en la forma que lo requiere el solicitante. Por lo que resultan

cl ramente improcedentes los argumentos expresados por el recurrente y en
c nsecuencia, el presente recurso es plenamente infundado. (SIC) (El énfasis es

Agregó, que en ese orden de ideas, como podrá advertir esta H. Ponencia, en las

resolución a las solicitudes de información UTI/30812015y UTI/309/2015 se informo al

C. Peticionario que la información solicitada resulta inexistente en virtud de que el

registro de los sistemas de información reservada' y confidencial de este sujeto obligado

ante el ITEI se encuentra en proceso de validación, en cumplimiento y de acuerdo con

las disposiciones normativas derivadas de la LTAIPEJM y los acuerdos dictados por el

propio pleno del ITEI. Por ello y al no haber sido autorizado el sistema de información

reservada y confidencial de este sujeto obligado, es obvio que no existan formalmente

tales registros con arreglo a lo que establecen los fundamentos aludidos supra, tal como

le fue informado al peticionario. (SIC)

sitúan dentro de lo correspondiente a los sistemas de información confidencial y

reservada previsto por el título segundo, capítulo segundo, sección segunda del

Reglamento de la LTAIPEJM, relativo a los sistemas de información reservada y

confidencial. Al respecto, los artículos 47 y 50 de dicho reglamento prevén lo

relacionado con el reconocimiento de los sistemas y su registro por parte del Instituto, e

incluso el propio artículo 2°, fracción X de dicho ordenamiento define a estos sistema

con la condición sine qua non de que sean "autorizados" por este H. Instituto.(SIC)
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Artículo 2° Para los efectos de este Reglamento se tiene por reproducido el contenido del
artículo 4° de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco
y su Municipios, y se entenderá por:

bien, del Artículo 20 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la

que se debe/ nf rmación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios se desprende
tender por Sistemas de información ya sea reservada o confidencial.

e:

be ahí se deriva la atribución que tiene el Instituto de llevar un registro de los sistemas

de información reservada y confidencial de los sujetos obligados.

XVII. Llevar un registro de los sistemas de información reservada y confidencial de los sujetos
obligados;

1. El Instituto tiene las siguientes atribuciones:

Articulo 35. Instituto - Atribuciones

Asimismo, el arábigo 35.1 fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

formación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios que a la letra dice:

Del numeral anterior, se desprende la obligación que tienen los sujetos obligados de

informar al Instituto de los sistemas de información que posean.

XI. Infonnar al Instituto de los sistemas de infonnación reservada y confidencial que
posean;

Artículo 25. Sujetos obligados - Obligaciones:
1'. Los sujetos obligados tienen las siguientes obligaciones:

Dadas las anteriores manifestaciones, resulta importante efectuar algunas precisiones,

de acuerdo al artículo 25.1 fracción XI, 35.1 fracción XI, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios que a la letra

dice:

en virtud de que el registro de los sistemas de información reservada y
confidencial de este sujeto obligado ante el ITEI se encuentra en proceso de

validación, en cumplimiento y de acuerdo con las disposiciones normativas

derivadas de la LTAIPEJMY los acuerdos dictados por el propio pleno del ITEI.

Por ello y al no haber sido autorizado el sistema de información reservada y

confidencial de este sujeto obligado, es obvio que no existan formalmente tales
registros.
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De éste Lineamiento se advierte que son los sujetos obligados son sobre quienes recae
la obligación de elaborar sus politicas en relación a la protección de la información

confidencial y reservada que tengan en su poder, contra acceso, utilización,

sustracción, modificación, destrucción y eliminación no autorizados.

TERCERO: Los sujetos obligados deberán elaborar sus políticas en relación a la
pro cción.de la información confidencial y reservada que tengan en su poder, contra

utilización, sustracción, modificación, destrucción y eliminación no

Según el Lineamiento Tercero de los Lineamientos Generales para la Protección de

la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos

obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el Cuadragésimo Quinto

fracción III y IX:

\_

~

Ahora bien, considerando que lo solicitado por el recurrente versa en información que

consistente en los documentos donde consten las verificaciones periódicas de la

correcte aplicación de las medidas de seguridad que se hayan decidido implementar
para la protección de la información confidencial y reservada; y en los mismos términos

solicito la información que debió generarse como resultado del registro de las
íncidencles de las fallas en las medidas de seguridad implementadas por la

niversidad de Guadalajara para la protección de información confidencial y reservada;

y oda vez.

Los anteriores preceptos legales, dejan claro, que los referidos sistemas son un

conjunto organizado de datos ya sea de carácter personal, (cuando se trata de
información confidencial) o de información que reviste el carácter de reservada;

mediante los cuales se prevé su uso y destino.

www.itei.org.mx
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XIII. Sistema de Información Confidencial: Todo conjunto organizado de datos de carácter
personal, cualquiera que fuere la forma o modalidad de su creación, almacenamiento,
organización y acceso. Atendiendo el sistema de tratamiento, podrán ser automatizados, no
automatizados parcialmente automatizados;

XII. Sistema de Información Reservada: conjunto organizado de información reservada que
contenga un ca,talogo con los expedientes de la información reservada que tenga bajo su
resguardo;

XI. Sistema de Electrónico de Publicación de Información Fundamental y recepción de
solicitudes: Son los sistemas mediante los cuales los sujetos obligado ponen a disposición de
cualquier persona, sin restricción alguna, la información pública fundamental;
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...
XV. Proteger la información pública reservaday confidencial que tenga en su poder, contra acceso,utíllzadón,
sustracdón, modificación,destrucción y eliminación no autorizados;

Av. Vallarta 1312, (01. 'Americana C.P.44160, Cuadalajera, lalisco. (\r\('xíco • TI'I. D3) 3h JI) :i74-'i

IArtículo 25. Sujetosobligados- Obligaciones
1. los sujetos obligadostienen las siguientes obligaciones:(

ora bien, no pasa desapercibida la manifestación del sujeto obligado, en el sentido de

que la obligación de constituir las verificaciones y los registros que refiere el recurrente,

se derivan de un marco jurídico reciente y aún en construcción e implementación; así

como de las manifestaciones efectuadas en alcance a su informe de ley con números

de oficios CTAG/1745/2015, CTAG/UAS/1773/2015 Y CTAG/UAS/1768/2015, "ratifica
, que se implementarán mayores verificaciones y medidas de seguridad, a al luz de las

reformas normativas en la materia, as! como del reconocimiento e implementación de

los sis emas correspondientes, que permitan garantizar la seguridad de los datos~:2Jales contenidos en los distintos sistemas de infonnación de acuerdo con la Ley

/ / ral de TransparenciayAccaso a la Infonnación·púb/ica ... "(SIC)

www.itei.org.mx

Asimismo, de las anteriores disposiciones se advierte la obligación de los sujetos

obligados de llevar a cabo las verificaciones periódicas de la correcta aplicación de las

medidas de seguridad que se hayan decidido implementar; y de llevar un registro de

incidencias de las fallas en las medidas de seguridad implementadas; dichas

obligaciones. no están condicionadas a partir del registro de sistemas de información

reservada y confidencial por parte de este Instituto. tampoco su cumplimiento esta

sujeto a la autorización de dichos sistemas; ya que los sujetos obligados tienen la

obligación de proteger la información pública reservada y confidencial que

tengan en su poder, contra acceso, utilización, sustracción, modificación,
destrucción y eliminación no autorizados1 debiendo implementar sus propias

políticas en relación a la protección de la información confidencial y reservada que

t ngan en su poder.

IX. Llevar un registro de incidencias de las fallas en las medidas de seguridad
implementadas;

111.Llevar a cabo verificaciones periódicas de la correcta aplicación de las medidas de
seguridad que se hayan decidido implementar;

CUADRAGÉSIMO QUINTO: Para la protección de la información confidencial, los
sujetos obligados, a través del encargado y/o responsable, podrán adoptar,
dependiendo del material o soporte en el que se encuentre la información, las
siguientes medidas administrativas, físicas y técnicas de seguridad:
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En consecuencia, no es suficiente la sola manifestación del sujeto obligado al señalar

que la información es inexistente en virtud de que el registro de los sistemas de
información reservada y confidencial de este sujeto obligado ante el ITEI se

~

c ntra en proceso de validación, en cumplimiento y de acuerdo con las

di osiciones normativas derivadas de la LTAIPEJMY los acuerdosdictados por

I propio pleno del ITEI. Por ello y al no haber sido autorizado el sistema de

información reservaday confidencial de este sujeto obligado, es obvio que no

existan formalmente tales registros. Tampoco resulta obvio para este Consejo que

s r gistros no existan formalmente por la falta de autorización por parte de este
\\. vallarta 15'2 Col \mNicana c..P..14160, Guadalajara, Jali<:«(,,\,"'XI(I • Td. '.HI SfdO 5-45

Criterios que en términos generales aluden a los requisitos que deben reunir las
respuestas que concretan una declaración de información inexistente, es decir, se trata
de un planteamiento genérico, del que se desprende la interpretación de la disposición
legal que compele para que las declaraciones de inexistencia, cumplan con la triple
obligación de fundar, motivar y justificar (probar con medios de convicción suficientes).

"PRIMERO.- Los sujetos obligados, ante la inexistencia de información deben emitir un
dictamen en el que expresamente se cite la normatividad aplicable, razonar y explicar
como es que el-hecho concreto se adecua a la hipótesis normativa, además de acreditar
las causas que derivan en tal premisa.
Entendiendo que los informes de inexistencia de información forzosamente deberán
contener:
Normatividad aplicable: los artículos de la ley en materia y/o cualquier otra ley ajustable
al caso en concreto. .
Razonamiento o Explicación: Exponer de forma clara y concisa el porque el articulo
referenciado es aplicado al caso de inexistencia de la información ya sea en caso de
que ésta no se haya generado o que por otra cuestión ya no exista físicamente.
Justificación: Probar lo expuesto mediante constancias, actas circunstanciadas,
denuncias de carácter penal, o cualquier otro documento que pueda acreditar que la
información es inexistente."

CRITERIOS RESPECTO A LOS REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS
RESPUESTAS QUE EMITEN LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LAS
DECLARACIONES DE INFORMACiÓN INEXISTENTE Y DE NO ACCESO POR NO
TENER COMPETENCIA, de los cuales se destaca lo siguiente:

CONSIDERANDOS:

De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado, pretende justificar la inexistencia de la

información, sin embargo. no lo hace en los términos del Criterio emitido por el Consejo

de este Órgano Garante con fecha 15 quince de diciembre del año 2009 dos mil nueve:

Además añadió "me permito manifestar que la obligación de llevar un registro de

incidencias de las fallas en las medidas de seguridad implementadas, corresponde

igualmente a una atribución que el Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos de

Protección concede a titulo facultativo a los sujeto obligados, por lo que de la misma

manera se encuentra justificada la inexistencia de dicha información" (SIC)
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.Jm4Y6V8J:www.udgvirtua/.udg.mx/sltes/defaultlflleslDicta%25CC%2581men%men%2520Maest

ri%25CC%2581a%2520en%2520Transparencia%25202015D.xls+&ct=cink&gl=us

00 leusercontentcom/search? =cache:f-

nsta en el sitio

Por otra parte, en cuanto a lo solicitado por el ahora recurrente respecto de la lista de
nombre de admitidos a la MAESTRIA EN TRANSPARENCIA Y PROTECCiÓN DE

DATOS PERSONALES tal como fue publicada originalmente en el sitio de la

Universidad Virtual en la dirección
http://www.udgvirtual.udg.mx/sites/defaultlfiles/Dicta&#769¡men%20Maestri&#769¡a%20en%20Tra

nsparencla%202015D.xls

Aunado a lo anterior, cabe señalar que lo solicitado no es el registro en cuestión sino

aquellos documentos generados a raíz de llevar a cabo las verificaciones periódicas de

la correcta aplicación de las medidas de seguridad que se hayan decidido implementar;

y de llevar un registro de incidencias de las fallas en las medidas de seguridad
implementadas; que según lo estipulado en las disposiciones legales antes transcritas,

sultan actividades propias de los sujetos obligados y no así del Instituto. Por lo que

r sulta procedente requerirle para que entregue la información con la que cuenta o

f nde, motive y justifique debidamente la inexistencia de la información.

Instituto del Sistema de información reservada y confidencial; toda vez, que las

obligaciones del sujeto obligado consagradas en la Ley de la materia vigente, son

totalmente independientes de la autorización de dichos registros de Sistemas de

información reservada y confidencial. Y en última instancia, cuando señala que es

facultativa la obligación de llevar un registro de incidencias de las fallas en las medidas

de seguridad implementadas, corresponde igualmente a una atribución que el

Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos de Protección. Se presume que pese a

ello cuenta con información relativa a ello, cuando en su oficio CTAG/1745/2015, señala

que "...este sujeto obligado informa de manera cotidiana al ITEI sobre todo asunto

relacionado con la protección de la información confidencial y reservada, mediante el envio de

los informes correspondientes derivados de las solicitudes de acceso a la información resueltas

en sentido parcialmente procedente o improcedente. Así como también mediante el envío a
este órgano garante de aquellos procedimientos de protección de información confidencial,

igualmente resueltos por el Comité de Clasificación"

www.iteLorg.mx
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2 rtícuíe .0 Ley - Principios
1. principios rectores en la interpretación y aplicación de esta ley:
1. G idad: a búsqueday accesoa la información pública es gratuita;
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Dictamen de admitidos

Respecto a lo señalado por el sujeto obligado en su informe de ley, a que solo tiene la

información en formato físico y que es la lista de nombre de admitidos a la MAESTRIA

EN TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES tal como fue

publicada originalmente en el sitio de la Universidad Virtual en la dirección, esta

afirmación resulta totalmente contradictoria, toda vez que de su propia página de

jnternet, misma que para mejor ilustración se despliega la imagen a continuación:

De lo anterior, se advierte que si bien no existe obligación de procesar, calcular o
presentar la información de forma distinta a como se encuentre; se debe entregar

preferentemente en el formato solicitado. Además de que por principio de gratuidad2, lo

idóneo resulta ser en este caso, la via solicitada por ~I ahora recurrente.

3. La información se entrega en el estado que se encuentra y preferentemente en el formato
solicitado. No existe obligación de procesar, calcular o presentar la información de forma distinta a
como se encuentre.

Articulo 87. Acceso a Información - Medios

Al respecto, según el agravio planeado por el recurrente, esto fue solicitado en consulta

en sitio de Internet o envío mediante correo electrónico; por lo que, en primer

término cabe señalar que según lo dispuesto en el articulo 87.3 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios:
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posteriormente se atenderán las disposición del LINEAMIENTOS GENERALES

LA ELABORACiÓN DE VERSIONES PÚBLICAS RESPECTO DE

Artículo 21. Información confidencial- Catálogo
1. Es información confidencial:
1. Los datos personales de una persona física identificada o identificable relativos a:
a) Origen étnico o racial;
b) Caracterlstlcas físicas, morales o emocionales;
e) Vida afectiva o familiar;
d) Domicilio particular;
e) Número telefónico y correo electrónico particulares;
f) Patrimonio;
g) Ideologla, opinión polltica, afiliación sindical y creencia o convicción religiosa y filosófica;
h stado de salud flslca y mental e historial médico;

referencia sexual, y
j) tras análogas que afecten su intimidad, que puedan dar origen a discriminación o que su

usión o entrega a terceros conlleve un riesgo para su titular;
. la entregada con tal carácter por los particulares, siempre que:

a) Se precisen losmedios en que se contiene, y
b) No se lesionen derechos de terceros o se contravengan disposiciones de orden público, y
111.La considerada como confidencial por disposición legal expresa.

Ahora bien, en cuanto a la versión pública que pretende entregar el sujeto obligado al

recurrente, primeramente deberá considerarse si la información por testarse encuadra

en el supuesto de información confidencial, señalada en el catálogo del artículo 21 de la
.. Ley de la materia vigente:

Se puede apreciar, que en la dirección electrónica, http://www.udgvirtual.udg.mx.se

publican los dictámenes de los alumnos admitidos en los diferentes grados, y si bien se

requiere los datos ahí solicitados, es evidente que la información se tienen en formato
electrónico.

'1(1'•• f, Un!!t,h!tfyoftU,f!,.y,.¡Y"'!4tf .. gnU.m
~"".4.1..*f.. JA',< .. ~~.:OOf.. ..'ht:\.t •• '. __"~
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Por anta, dadas las consideraciones anteriores, para los que aquí resolvemos resulta

U DADO el agravio planteado por el recurrente toda vez que el sujeto obligado no

redito debidamente la inexistencia de la información relativa a las solicitudes de

información con referencia 806 y 807; Y en cuanto a la solicitud con número de

referencia 818, resulta insuficiente también, la sola manifestación del sujeto obligado

uand señala que no cuenta con la información en archivo electrónico, cuando cuenta

Así las cosas, el sujeto obligado debió hacer la entrega en archivo electrónico de la lista

, de nombres de admitidos a la Maestría en Transparencia y Protección de Datos

Personales en versión pública testando los códigos de los alumnos, pero no as! los

www.iteLorg.mx

CAPiTULO 111
Documentos electrónicos
OCTAVO.- En caso de que el documento solicitado conste en formato electrónico, deberá
crearse un nuevo archivo electrónico y sobre éste deberá elaborarse la versión pública,
eliminando las' partes o secciones clasificadas como reservadas y/o confidenciales. (Ver
anexo 11).
NOVENO.- En la parte del documento donde se hubiese ubicado originalmente el texto
eliminado, deberá insertarse un cuadro de texto en color distinto al utilizado en el resto
del documento, debiendo anotar al lado de éste, una referencia numérica de conformidad
con el modelo que se adjunta como anexo 11.
DÉCIMO.- En la parte final del documento electrónico, deberá anotarse la referencia
numérica que identifique y señale si la omisión es una palabra, renglón o párrafo y
establecer el fundamento legal, incluyendo las siglas del o los ordenamientos jurídicos,
artículo, fracción y párrafo que fundan la clasificación, asl como la motivación de cada
una de las partes eliminadas. Posteriormente se hará la impresión del documento
respectivo, en caso de que se hubiese solicitado en formato impreso.
De la elaboración de versiones públicas de información fundamental, en casos de
excepción
DÉCIMO PRIMERO.- No se podrán omitir de las versiones públicas, los elementos
senciales que muestren la información de que se trata.

DÉCIMO SEGUNDO.- La información fundamental se regirá por lo dispuesto en la Ley y
en los Lineamientos generales sobre la forma, proceso y actualización de la información
fundamental, que deberán observar los sujetos obligados previstos por el articulo 3 de la
Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, salvo causas de
excepción que encuadren en estos Lineamientos,

DOCUMENTOS QUE CONTENGAN PARTES O SECCIONES .RELATIVAS A

INFORMACiÓN RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL, QUE SE ENCUENTREN EN

PODER DE LOS SUJETOS OBLIGADOS PREVISTOS POR El ARTíCULO 3 DE LA

LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO,

COMO RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES U qBLlGACIONES;

en cuando a documentos electrónicos y cuidar que no se trata de información

fundamental que no encuadra en los supuestos de excepción (información reservada o

confidencial).
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SE,!lDO.- Es FUNDADO el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente

cortr7actos del sujeto obligado UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA.

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de

r 'Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo

resultaron adecuados.

RESOLUTIVOS

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y

su Municipios, este Consejo determina los siguientes puntos:

www.iteLorg.mx

/.TERCERO.- Se REQUIERE al sujeto obligado para que en el plazo de 5 cinco días

G hábiles contados a partir de que surta sus efectos legales la notificación de ~a.presente
resolución, entregue la información solicitada por el recurrente en las solicltudes de

rm ión con referencia 806 y 807 previo pago de las copias simples que se

con una dirección electrónica para proporcionar los resultados de dictámenes para

alumnos de primer ingreso a los diferentes grados escolares que oferta esa Casa de

Estudios, en consecuencia se REQUIERE al sujeto obligado para que en el plazo de 5

cinco días hábiles contados a partir de que surta sus efectos legales la notificación de la

presente resolución, entregue la información solicitada por el recurrente en las

solicitudes de información con referencia 806 y 807 previo pago de las copias simples

que se generen, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Ingresos vigente o en su

caso funde, motive y justifique debidamente la inexistencia de la información; y en

cuanto a la solicitud de información con número de referencia 818, entregue la

información solicitada en archivo electrónico, en versión pública testando los códigos de

los alumnos, pero no así los nombres de los mismos. Debiendo acreditar mediante un

informe a este Instituto dentro de los 3 tres días hábiles siguientes haber dado

cumplimiento a la presente resolución, de conformidad a lo previsto por el artículo 103.1
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios. Bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo se hará acreedor a

las sanciones que establece la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, consistente en amonestación pública

con copia a su expediente laboral del responsable.
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Miguel Ángel Hernández Velázquez
Secretario Ejecutivo.

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información

Pública de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe.

Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

generen, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Ingresos vigente o en su caso

funde, motive y justifique debidamente la inexistencia de la información; y en cuanto a la

solicitud de información con número de referencia 818, entregue la información

solicitada vía electrónica, en versión pública testando los códigos de los alumnos, pero

no así los nombres de los mismos. Debiendo acreditar mediante un informe a este

Instituto dentro de los 3 tres días hábiles siguientes haber dado cumplimiento a la

presente resolución, de conformidad a lo previsto por el artículo 103.1 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios. Bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo se hará acreedor a las

sanciones que establece la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, consistente en amonestación pública

con copia a su expediente laboral del responsable.
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